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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).
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rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil,)

himtidiatü'nenle que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si, ente; |

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más ■ ■ : . reroonsabili- 
dad, de conservar los números de este Bo l i " flenu- 
damente para su encuadernación, que deberá yei- ■ ::i «ida
semestre. .1

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.014

GOBIERNO CIVIL
BE LA PBUV1NC1A DE ZARAGOZA

¡Ncunas para id r< novación anual del 
permiso sanitario de industrias cár
nicas.
Publicada en este ‘■Boletín" del pasa

do día 18 circular dictando normas para 
la renovación anual del permiso sani
tario de industrias cárnicas, se omitió 
que la Dirección General aludida en 
dicha circular es la de Sanidad, que
dando así aclarado que cuanto en aqué- , 
lia se decía eran normas de la citada । 
Dirección General, siendo a la misma 1 
a la que hay que elevar las solicitudes 
de prórroga a que hace referencia el 
apartado segundo de la circular mencio
nada.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1969. ,

El Gobernador civil, 
José González ■ Sama y García

--------------------------------------—---------- i 
SECCION QUINTA '

Núm. 4.906

Bxrmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Es 
objeto del presente anuncio de subasta 
la concesión de las obras de reparación 
de la Casa del Médico del barrio de 
San Juan de Mozarrifar, por el precio 
tipo de 219.967,75 pesetas.

Antecedentes. — Se liallan de mani
fiesto en*la Sección de Propiedades de 
la Secretaria general durante las horas 
de oficina y' plazo de presentación de 
proposiciones.

Garantía provisional. — 10.000 pe
setas.
* Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Garantía definitiva. — La que resul
te de la aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Plazo, lugar y hora en que hayan de 
presentarse las plicas. — Será de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. La 
presentación de pliegos puede reali
zarse en la Sección de Propiedades, Ofi
cialía Mayor y Registro general de la 
Corporación, hasta las trece horas del 
día en que fine el plazo.

Lugar y hora en que se verificará la 
apertura; — En la Casa Consistorial 
(sala de subastas), al día siguiente hábil 
al en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones, hasta las trece horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta , 
subasta autorización alguna superior.

Todos Jos gastos (¡ue se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1969. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general 
accidental, Manuel Bueno.

Modelo de proposición

Don .. . con domicilio en Zaragoza 
(calle ...... . número  ‘.), manifiesta 
que, en vista del anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia núme
ro ...... , de fecha   de 1969, refe
rente a la subasta de las obras de re
paración de la Casa del Médico de San 
Juan de Mozarrifar, ofrece, con suje
ción a las respectivas condiciones que 
han estado expuestas al público y de las 
que se ha enterado, la cantidad de ... 
...(letra y guarismos). .

Zaragoza ....... de ....... de 1969.
(Firma del proponente).

Núm. 4.891

Colegio Oficial ile Secretarios, 
Interventores y Depositarios 

de la Administración Local 
de Zaragoza

Convocatoria a Asamblea provincial

En virtud de lo que dispone el pá
rrafo 1.” del artículo 37 del Reglamen
to de estos Colegios de 31 de julio de 
1953, modificado por resolución de la 
Dirección General de Administración 
Local de 18 de marzo de 1963, se con
voca por la presente a todos los cole
giados de esta provincia a Asamblea or
dinaria, que se celebrará a las once 
treinta horas del día 13 de octubre 
próximo, cu el salón de conferencias de 
la Excelentísima Diputación Provine’- 
con arreglo al siguiente
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Orden del día

l .° Lectura y aprobación del acta 
correspondiente a la última Asamblea, 
celebrada el día 13 de octubre de 1968.

2 ." Memoria de Secretaría e Inter
vención, con presupuesto y cuentas del 
Colegio del año 1968.

3 .° Información del Colegio Nacional 
sobre los asuntos de última hora que 
afectan a los Cuerpos nacionales de Ad
ministración Local.

4° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1969. 

El Presidente, (ilegible).

Núm. 4.869 a

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Mercadillos de detallistas
In: 'ruceiones a las Delegaciones locales 

de Abastecimientos.
Dentro del cuadro de previsiones de

terminadas en el II Plan de desarrollo 
económico y social figuran ciertas can
tidades con destino a la mejora de los 
canales de comercialización de los pro
ductos alimenticios y específicamente a 
nivel minorista, referido en concreto a 
los llamados comúnmente mercados de 
hamo o galerías de alimentación, es 
decir, recintos o locales concebidos de 
tal forma que en su interior puedan 
ejercer sus peculiares actividades los 
comtrcianles minoristas del ramo de la 
alimentación de un modo independien
te, pero debido a la proximidad física 
de unos con otros se establece un ré
gimen de competencia entre ellos, con 
el consiguiente beneficio para el pú- 
blieo comprador.

Con el fin de poder llevar a cabo el 
estudio de un programa ajustado a las 
necesidades y funciones que deben rea
lizar los mencionadas mercados detallis
tas para que alcancen su máxima efi
cacia se ha considerado la convenien
cia de obtener previamente un conoci
miento real de las condiciones, tanto 
de utilización como físicas, que deben 
poseer dichos mercados.

En su consecuencia, esa Delegación 
Local de Abastecimientos remitirá a esta 
Dolegaición Provincial, y dentro del 
presente mes, una información sobre 
las actividades de los repetidos merca- 
dillos al detall, especialmente referida 
a los puntos siguientes:

Primero. Si se han _ construido o es
tán en fase de construcción algún mer
cado detallista o galería de alimentación 
recientemente (desde 1967) en esa lo
calidad.

Segundo. En caso afirmativo, intere
saría conocer detalles de la concepción

’ y construcción de tales mercados, así 
como su régimen de administración, re
mitiendo una copia de la memoria y 
proyecto correspondientes.

Tercero. Relación de todos los mer
cados de detallistas existentes actual- 

¡ mente en ese municipio.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1969. 

El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 4.872

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
¡ de la Magistratura de Trabajo núme

ro 1 de Zaragoza y su provincia;
■ Hago saber: Que en méritos del pro- । cedimiento de apremio número 137 de 
' 1969, seguido contra “Grasas Iberia”, 
i sociedad anónima, por débitos de mul

ta, he acordado la venta en pública su- 
1 basta de los bienes que a continuación 

se expresan: .
Una máquina de escribir “Hispano 

' Ulivelti-Lexicón 80”, de 120 espacios, 
número 587217. Valorada en 6.000 pe
setas.

. Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti-Lexicón 80”, de 100 espacios, 
número 1159061. Valorada en 5.000 pe
setas.

lina máquina de escribir “Hispano 
Olivetti-Lexicón 80"". de 120 espacios, nú
mero 663233. Valorada en 6.000 pesetas.

I na máquina de escribir "Hispano 
Olivetti-Lexicón 80”, de 250 espacios, nú
mero 11805606. Valorada en 8.000 pesetas.

lales bienes se hallan depositados en 
San Agustín, 2 y 4, bajo la custodia de 
den Pedro < alavia, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 4 de octubre, a las 

, doce horas de su mañana. ■
I iene el carácter de única, con dos li

citaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe d^ la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de septiembre 
de 1969. —- El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
I ----- —-------

Núm. 4.910
F A R L E T E

Aprobado por este Ayuntamiento, con 
el “quórum” reglamentario, el contrato 
de préstamo entre la Caja de Coopera
ción de la Excma. Diputación Provin- 

¡ cial de Zaragoza y esta Corporación mu
nicipal, por un importe de 200.000 pe
setas, con destino a obras de urbaniza
ción, a reintegrar en diez anualidades, 
sin interés, queda expuesto al público 
dicho acuerdo por plazo de quince días 
a efectos de examen y de reclamación, 
en cumplimiento del artículo 780 de la 
Ley de tiégimen Local.

Farlete, 15 de septiembre de 1969. 
El Alcalde, Pedro Puértolas.

Núm. 4.911

TORRALBILLA

Habiendo quedado desierta la prime
ra subasta de aprovechamiento de caza 
del monte número 126 del Catálogo, 
denominado “Dehesa de las Caballe
rías y Valdeyerinp”, se hace público, 
para general conocimiento, que el pró- 
mo día 26 del actual, a las doce ho
ras, se celebrará segunda subasta, sir
viendo de base las mismas condiciones 
que para la primera, las cuales se ha
llan expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Torralbilla, 15 de septiembre de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.912

TORRELAPAJA
Bajo la presidencia del señor Alcalde 

o Concejal en quien delegue, ajustada al 
Plan de aprovechamientos, pliego de 
condiciones, disposiciones vigentes y 
demás antecedentes del expediente, se 
celebrará en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día en que se cumplan 
veintiún días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación del pre
sente anuncio, la subasta del aprove
chamiento siguiente:

Pastos para 700 lanares, sitos en el 
monte público denominado “La Sierra 
y otros”, bajo el tipo de licitación de 
17.500 pesetas en.alza.

Si quedase desierta se celebrará se
gunda subasta al día siguiente, rigien
do iguales condiciones y hora de la 
primera.

Torrelapaja, 16 de septiembre de 
1969. — El Alcalde, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIIBRA INSTAN?»

Núm. 4.894
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del Juz

gadlo número 1 de los de Zaragoza, en 
proveído de esta fecha dictado en la 
ejecutoria número 256 de 1969, en la 
causa instruida con el número 19 de 
1969, en el referido Juzgado, sobre robo, 
contra Manuel Pérez Pujol, de 24 años 
de edad, hijo de Antonio y de Carmen, 
natural y vecino de Benisanet (provin
cia de Tarragona), casado, con domici
lio en calle San Jorge, 1, y cuyo para
dero actual se desconoce, se le hace 
saber al referido que la Ilustrísima' Au
diencia Provincial de esta capital, en 
sentencia número 136, de fecha 17 de 
junio del corriente año, fue condenado 
como autor responsable dé dos delitos 
de robo, con la concurrencia de la cir
cunstancia atenuante de enajenación 
mental incompleta, y agravante de rein
cidencia, a la pena de seis meses y un 
día de presidio menor por un delito y 
a la pena de un mes y un día de arres
to mayor por el otro delito, a las* ap- 
cesorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión u oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la con
dena, y al pago de las costas procesa
les y tasas judiciales, así como a que 
abone a Pedro Jaime Ferrer la cantidad 
de 355 pesetas y a Teresa Lenisa pese
tas 600, como indemnización de per
juicios.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial ’ de la provincia firmo el 
presente en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.895 •
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 3 de Zaragoza, por pró
rroga de jurisdicción;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y al número 258 de 1969 
se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de “Central Zaragozana de Crédito”, 
S. A., representada por el Procurador 
don Alejandro García. Anadón, contra 
“Zaralux”, S. L., con domicilio en esta 
capital (Hernán Cortés, número 1), en 
reclamación de cantidad (48.646 pese
tas), en cuyo procedimiento, y a ins

tancia de la parte actora, en ejecución 
de la sentencia dictada, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez y ante la sala-audiencia de este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar), pa
ra el día 16 de octubre próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes bie
nes:

Un televisor marca “Lavis”, de 19 
pulgadas; valorado en 9.000 pesetas.

Un coche marca “Simca 1.000”, 
matricula Z-64.970; valorado en pese
tas 70.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de tasación, así 
como el documento nacional de iden
tidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación; que el remate podra hacerse en 
calidad de ceder a "un tercero; y que 
los bienes se encuentran en poder del 
propio demandado, en calidad dé de
pósito.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario, ^(ilegible).

Núm. 4.896
JUZGADO NUM. 4

Anulación de fequisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 3 de sep
tiembre de 1966, publicada en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia el 8 del 
mismo mes y año por la que se intere
saba la busca y captura de José Gimé
nez Giménez, de 30 años, casado, jor
nalero, hijo de Pedro y Natividad, por 
haber sido hallado y reducido a pri
sión. Sumario 51 de 1965, sobre robo.

Dada en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Magistrado Juez, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.897
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguen diligencis previas 422 de 1969, 
por robo de diversos objetos aparecidos 
en el vehículo TE-13.060, que fue sus
traído en Teruel, en las que, en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de esta misma fecha, por el presente

se cita, llama y emplaza a los que re
sulten ser los propietarios de los siguien
tes objetos: Cuatro paquetes de ciga
rrillos marca “46”; seis paquetes de 
“Ducados”; dos paquetes de “Celtas”; 
ocho paquetes de “Bisonte”; nueve pa
quetes de “Un-X-2”; una botella de 
coñac “Carlos I”, empezada; un meche
ro de gas, de propaganda “Balay”; un 
llavero con tres llaves y un cortaúñas; 
dos gabardinas de caballero; una toalla 
y un trozo de jamón, para que en el 
término de cinco días, siguientes a la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, donde tie
nen a su disposición los objetos antes 
reseñados, y al mismo tiempo se les 
hace el ofrecimiento de acciones confor
me a lo prevenido en el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — Él 

■ Secretario, (ilegible).

Núm. 4.900 -
D A R O C A

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroca y 
su partido;
Hago saber: Que por proveído dic

tado en el día de la fecha en la pieza 
de responsabilidad civil dimanante del 
sumario número 20 de 1966, por hurto, 
contra Domingo y Angel Gómez Tor
nos, se ha acordado, a fin deshacer 
efectivas el pago de las costas causadas 
en dicho sumario, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, el inmueble que se dirá, em
bargado en su día y propiedad de los 
mencionados condenados Domingo y 
Angel Gómez Tornos:

Mitad indivisa de una finca denomi
nada “Campo Olivar”, en la partida de 
“Ganancioso”, polígono 4, parcela 80, 
de 70 áreas de superficie; lindante: al 
Norte, con Cecilio Pérez Navarro y Ju
lián Casetas; al Sur, María Hernández 
del Vado; Este, Agustín Gimcno Este
ban, y Oeste, con brazal; valorada di
cha mitad indivisa en la cantidad de 
30.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 24 de octubre del corriente año 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

L* Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad.
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2 .” Que no se admitirán posturas ! 
que no cubran las dos terceras partes 
dé! avalúo.

3 .a Que el remate podrá ser cedido 
a terceros.

Dado en la ciudad de Daroca a die
cisiete de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Juez César 
Dorel. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.898

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en este 
juzgado bajo el número 190 de 1969, 
instado por “Distribuidora de Produc
tos Plásticos”, S. A., contra don Juan 
Manuel Aznar (domiciliado en calle An
tonio Fleta, número 6, cuarto derecha), 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su tasa
ción, los bienes embargados a la parte 
demandada, v que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador ele la primera subasta, inserto en 
el “Boletín Oficial” ele esta provincia 
número 149, correspondiente al día 2 
de julio de 1969.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
17 de octubre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.899
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme

ro 636 de 1969, sobre lesiones por 
atropello a Roberto Gano Pina, contra 
Jean-Jules Ratouih súbdito francés, en 
ignorado paradero; se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

“Sentencia. —- En Zaragoza a 13 de 
septiembre de 1969. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de , 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación ; 
de la acción pública, y Roberto Cano , 
Pina, como lesionado, y Jean-Jules Ra- ( 
touil, de la otra, como denunciado, cu- : 
vas circunstancias ya constan anterior- , 
mente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Jean-Jules Ratonil, declarando oficio las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun- ¡ 
ció, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré”. (Rubricado). .

Dicha sentencia fue leída y publicada . 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que* la dictó celebrando audiencia pú
blica. - ' . *

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial de la 
provincia, sirva de notificación en forma ; motor
al denunciado Jean-Jules Ratonil, expi
do el presente en Zaragoza a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos se
senta v nueve. — El Secretario, (ilegi
ble). '

Núm. 4.883
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto. Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital:
Hago saber: Que para cubrir el pago 

de crédito y costas del juicio verbal ci
vil número 563 de 1968, que se tramita 
a instancia de don Joaquín Cuartero San
cho. representado por el Procurador se
ñor Bibián Fierro, contra don José-Luis 
Morera, he acordado sacar a su venta en 
tercera y pública subasta, sin snjeciófi 

' a tipo, los bienes relacionados en edicto 
i inserto en el ‘"Boletín Oficial" de la 

provincia número 191, de fecha 23 dé 
rgosto último, con las condiciones que 
en el .mismo figuran, y para cuyo acto 
he señalado el día 8 de octubre, a las 
die^ horas. "

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. - El Juez, 
Ricardo Soto. -■ El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.884
JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza:
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 269 de 1969, ins
tado por “Compañía Mercantil Xuxiliar 
de la Industria Metalúrgica", S. A., con
tra don Manuel Ortiz Bellido, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su va
loración, son-los siguientes:

1 .° Una cinta transportadora de 10 
metros de largo por 400 milímetros de 
ancho, marca “Usón Valorada en pe
setas 7.500.

2 .° Una galletera marca “Ereza . Va
lorada en 18.000 pesetas.

3 ." Una amasadora accionada por 
eléctrico, marca “Siemens’’, de

5 HP. Valorada en 1.500 pesetas.
4." Un triturador de arcilla, de fa

bricación casera. Valorado en 5.000 pe
I setas.

Valor total, 35.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 7 
de octubre, a las diez, adviniéndose que 

i para tomar parte en la misma deberán 
¡ les licitadores depositar previamente en 
1 la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
, la tasación y acreditar su personalidad, 

sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. Los bienes mencionados se ha
llan en poder del demandado, en Te
ruel, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 
Ei Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. 150 pesetas
Semestre ............................................... 280 ”
,\ño ..................-... ..................... - 500 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente,
terior. 5. y de otros años, 6.

4 pesetas; del año an

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


